
EN LO PRINCIPAL: Interpone Recurso de Aclaración, Rectificación o 

Enmienda; EN EL PRIMER OTROSI: Formula Descargos; EN EL SEGUNDO 

OTROSI: Acompaña Documentos y Reitera los ya Existentes; EN EL TERCER 

OTROS: Solicita Término Probatorio Especial. 

 

 

 

                     SRA. SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE 

                            (Fiscal Sra. Alexandra Zeballos Chávez) 

 

                  José Leonardo Brusi Muñoz, Abogado, debidamente designado 

Mandatario Judicial de la parte sumariada la Sociedad AFTER OFFICE 

SANTIAGO S.A., Rol Único Tributario 76.243.251-K, en Autos Rol 

Procedimiento Sancionatorio D-073-2025 (Fiscal Instructora Sra Alexandra 

Zeballos Chávez), a la Sra Superintendenta del Medio Ambiente 

respetuosamente digo y expongo: 

                  Por este acto y habiendo sido notificado a través de casilla de correo 

electrónico con fecha 03 de Noviembre del presente año de la Resolución Ex. 

N°2/ Rol D-073-2025, bajo firma de don Daniel Garcés Paredes, jefatura de la 

División de Sanción y cumplimiento de la Superintendencia del Medio 

Ambiente; resolución mediante la cual se rechaza el Programa de 

Cumplimiento presentado por mi representada; en el texto de dicho 

documento se señala como fecha de la dictación “Santiago, 30 de Noviembre 

de 2025”; incurriendo a juicio de esta parte en un error pretendido ser 

subsanado a través del presente recurso de aclaración, rectificación o 

enmienda; todo ello con la finalidad de evitar posibles y eventuales nulidades 

futuras. 

                  POR TANTO; 

 Y en mérito de lo expuesto y lo dispuesto en el Artículo 62 de la Ley 19.880 y 

demás normas legales pertinentes; 



A LA SRA SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE PIDO: Se sirva tener por 

interpuesto Recurso de Aclaración, Rectificación o Enmienda, en contra de la 

resolución notificada a esta parte, accediendo a este, sin alterar el fondo del 

Acto Administrativo, procediendo en definitiva a la corrección formal del 

mismo. 

PRIMER OTROSI: José Leonardo Brusi Muñoz, Abogado, Mandatario Judicial de 

la sumariada ya acreditado en el presente procedimiento sancionatorio Rol D-

073-2025; a la Sra. Superintendenta del Medio Ambiente respetuosamente 

digo y expongo: 

                Encontrándome dentro de plazo legal, vengo en formular descargos 

al procedimiento sancionatorio ya referido en los términos que paso a 

exponer: 

1.- POSTURA PREVIA Y COETÁNEA DE LA SUMARIADA.- 

En un primer orden de ideas, me permito hacer presente a la Sra. 

Superintendenta del Medio Ambiente, que mi representada esto es la Sociedad 

AFTER OFFICE SANTIAGO S.A.  no ostenta el título de ser propietaria del Salón 

denominado ALTO SAN FRANCISCO, ubicado en calle San Francisco N° 75 Piso 

9, comuna de Santiago, Región Metropolitana; muy por el contrario mi 

representada arrienda dicha locación denominada “Alto San Francisco”, 

ubicada en calle San Francisco N°75 Piso 9, por días y en días determinados los 

que generalmente y en un alto porcentaje por no decir siempre, corresponden 

a los días Viernes de cada mes, en un horario que va desde las 19:00 horas a 

las 04:00 horas; locación en la cual se desarrolla el denominado AFTER OFFICE. 

Haciendo presente además que la Sociedad “CENTRO DE EVENTOS SAN 

FRANCISCO”, realiza eventos, fiestas, reuniones, seminarios etc, durante todo 

el año, siendo explotada dicha locación no sólo por mi representada; 

alcanzando dichos eventos un número superior a los 140 actos o eventos 

anuales. 

La Sociedad After Office Santiago S.A. opera en calidad de arrendataria de 

dicha locación desde el año 2011 a la fecha y la locación en si; esto es “Alto San 

Francisco”, se encuentra operativa desde el año 2008. 



Lo anteriormente expuesto tiene el sentido de poder aclarar ante la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que las fecha señaladas tanto en la Res 

Ex N°1 de éste procedimiento sancionatorio resolución de fecha 28 de Marzo 

de 2025, como la Res Ex N°2 del mismo procedimiento sancionatorio de fecha 

30 de Noviembre de 2025 (solicitada corregir su fecha por esta parte); en lo 

que dice relación con las denuncias expuestas en las mismas (sin desconocer 

la denuncia que dio inicio al presente procedimiento esto es la de fecha 27 de 

Abril del año 2024); NO todas las fechas corresponden a eventos realizados y 

puestos en escena por mi representada, a saber: 

Domingo 03 de Diciembre 2023: Evento realizado por la Sociedad Centro de 

Eventos San Francisco, consistente en un Seminario en horario Diurno, no 

hubo fiesta. 

Viernes 12 de Enero  de2024: Evento realizado por mi representada. 

Martes 01 de Octubre de 2024. No hubo evento 

Domingo 06 de Enero de 2024: Evento realizado por la Sociedad Centro de 

Eventos San Francisco, consistente en una Feria de Peluqueros en horario 

diurno, no hubo fiesta. 

Jueves 26 de Diciembre de 2024: No hubo Evento. 

Luego en Resolución Ex N°2/ Rol D-073-2025, son expuestas las siguientes 

denuncias, sin mayores antecedentes: 

Viernes 11 de Abril de 2025: Evento realizado por mi representada. 

Lunes 12 de Mayo de 2025: No hubo Evento alguno. 

Viernes 06 de Junio de 2025: Evento realizado por mi representada. 

                    Lo anteriormente expuesto, nos lleva a la conclusión que sin 

desconocer el hecho-denuncia de fecha 27 de Abril del año 2024, hecho por el 

cual se inicia el presente procedimiento sancionatorio; de la existencia de 

denuncias formuladas en días en los cuales mi representada NO realizó evento 

alguno bajo su nombre y responsabilidad. 

Frente a ello me permito hacer presente a la Sra. Superintendenta del Medio 

Ambiente, independiente como se señalara, que dicha locación esto es Centro 



de Eventos Alto San Francisco, no es siempre explotada y arrendada por la 

Sociedad After Office Santiago S.A., para la realización de las denominadas 

Fiestas AFTER OFFICE. A mayor abundamiento, debo hacer presente a la Sra 

Superintendenta del Medio Ambiente, que en la zona en donde se encuentra 

el Centro de Eventos Alto San Francisco, que comprende al cuadrante de las 

calles París- San Francisco- Alonso de Ovalle- Londres; existen a la fecha una 

serie de recintos consistentes en Restaurantes, Bares, Pub, todos los cuales se 

encuentran a nivel de calle primer piso, con terrazas sin cierre acústico alguno, 

locales los cuales tienen horario de funcionamiento hasta las 05:00 horas y de 

Lunes a Domingo. En especial, en este punto que pretendo exponer 

objetivamente se encuentra el denominado Club-Bar París, ubicado en calle 

París, en un primer piso y con terrazas interiores sin cierre acústico alguno, 

colindante con los edificios que de cuyos departamentos provienen la mayoría 

de las denuncias. Hago presente que la locación Alto San Francisco está 

ubicada en un Noveno Piso, que cuenta con paneles acústicos, termopaneles, 

materiales de madera aislantes del ruido, todo lo cual se acredita con el Estudio 

e Impacto Acústico de fecha Octubre del año 2008, fecha en la cual el Centro 

de Eventos Alto San Francisco comenzara a operar obteniendo con dicho 

informe, los respectivos permisos y patentes de funcionamiento. Se acompaña 

en un otrosí de esta presentación el correspondiente Estudio de Impacto 

Acústico; como así también un video con audio tomado un día Sábado a las 

23:10 horas, desde el Noveno piso de Alto San Francisco día en el cual no había 

evento alguno en dicho recinto y en donde se puede visualizar y escuchar el 

ruido proveniente del ya señalado CLUB -BAR PARÍS. Además se acompaña un 

pre- informe de Evaluación Acústica, realizado el día Viernes 07 de Noviembre 

2025 a las 23:15 horas, en lo que respecta al recinto denominado Bar París, 

dichos antecedentes constan en el Punto 5 “Caracterización Acústica” 

“Medición de Niveles de Presión Sonora”, del pre-informe de evaluación 

acústica realizado por la empresa Sspectrum SpA, contratado por mi 

representada. 

2.- EN CUANTO AL RECHAZO DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 

Por Res Ex N°2/ Rol D-073-2025, la Superintendencia del Medio Ambiente 

procede a rechazar el denominado Programa de Cumplimiento, presentado 



por mi representada; frente a dicho rechazo debo señalar a la Sra 

Superintendenta del Medio Ambiente lo siguiente: 

Esta parte concurrió a las dos reuniones de asistencia al cumplimiento, la 

primera con fecha 29 de Julio de 2025 y una segunda reunión con fecha 16 de 

Octubre de 2025, ambas en la modalidad telemática. Se presentó el Programa 

de Cumplimiento con fecha 04 de Agosto de 2025 y se complementó el mismo 

a través de una presentación de fecha 29 de Octubre de 2025; todo ello frente 

a la infracción calificada como LEVE, por denuncia de fecha 27 de Abril del año 

2024. 

En la Resolución Ex N°2 que rechazó el Programa de Cumplimiento, se 

establece que mi representada sólo cumplió con el criterio de Integridad, no 

habiendo dado cumplimiento a los criterios de Eficacia y Verificabilidad; en 

definitiva las medidas presentadas por mi representada en el Programa de 

Cumplimiento, no habrían sido eficaces para asegurar el cumplimiento de la 

normativa infringida, adoptando las medidas para eliminar, contener y reducir 

los efectos negativos de los hechos que constituyen la infracción. Frente a este 

criterio de eficacia que no fuera cumplido y que a juicio de esta parte siendo el 

mismo subjetivo reitero lo ya señalado y expuesto en la presentación del 

Programa de Cumplimiento, esto es: 

A.- Reubicación y orientación e la línea de parlantes de Poniente a Oriente, de 

manera tal que la expansión de sonido vaya contra los muros y no hacia los 

ventanales. 

B. Resellado de los Termo-Paneles existentes en la locación. 

C.- Levantamiento de Paneles acústicos externos en las zonas de mampara 

poniente con la finalidad de reforzar. 

Se acompañaron en su oportunidad los antecedentes para poder verificar 

dicha implementación, facturas de compra de materiales y pago de servicios 

de instalación. 

Luego al momento de presentar la complementación al Programa de 

Cumplimiento, fue expuesto por mi representada, las características del 

sellador utilizado, como así también (y este punto resulta ser importante), la 

contratación  de un Estudio Acústico realizado por la Empresa Sspectrum SA 



Rol  Único Tributario N°77.586.242-4, y que respecto del cual se cuenta a la 

fecha con un Pre-informe, realizado con fecha Viernes 07 de Noviembre de 

2025, el cual es acompañado en un Otrosí de ésta presentación. 

Ahora bien en cuanto al criterio de Verificabilidad, este fue descartado por la 

Superintendencia del Medio Ambiente, ya que resulta innecesario de aplicar 

en la medida que no fuera considerado el cumplimiento del criterio de Eficacia. 

En base a lo anteriormente expuesto, esta parte considera que los tres criterios 

utilizados por la Superintendencia del Medio Ambiente, fueron cumplidos por 

mi representada, cuya demostración se pretende acreditar con los 

documentos ya acompañados al presente sumario y con los que se acompañan 

a la presente formulación de descargos; resultando ser para mi representada 

relevantes el documento consistente en el “Estudio de Impacto Acústico”, 

realizado el año 2008 por la titular de la locación de calle San Francisco N°75 

Piso 9, esto es la Sociedad Centro de Eventos Alto San Francisco, en el cual 

constan las características de construcción, implementación, cierres, 

elementos utilizados características de los mismos, como los detalles para la 

puesta en marcha previa autorización de autoridad competente y obtención 

de permisos y patentes de funcionamiento. Además y con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo solicitado por la Superintendencia del Medio Ambiente se 

acompaña un Pre-informe de evaluación acústica realizado por la empresa 

certificada Sspectrum SpA, de fecha 07 de Noviembre del año 2025. 

                           POR TANTO; 

Y en mérito de lo expuesto y lo dispuesto en la Ley 19.880 sobre las Bases de 

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; Ley 20.417 (LOSMA), y demás leyes y cuerpos 

legales vigentes; 

A LA SRA SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE PIDO: Se sirva tener por 

formulados los descargos en el presente Procedimiento Sancionatorio, 

decretando en definitiva la absolución de los cargos formulados en contra de 

mi representada, o en su defecto aplicar el mínimo de multa establecida por la 

ley, en base a los argumentos y antecedentes expuestos. 



SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase Sra Superintendenta del Medio Ambiente tener por 

acompañados en parte de prueba los siguientes documentos: 

1.- Informe de Estudio de Impacto Acústico, relacionado con la locación 

denominada Centro de Eventos San Francisco, de fecha 2008, y que se tuvo a 

la vista para la obtención de los permisos pertinentes y posterior autorización 

de funcionamiento de dicho local ubicado en calle San Francisco N°75 Piso 9, 

comuna de Santiago. 

2.- Pre-informe de Evaluación Acústica respecto del Centro de Eventos Alto San 

Francisco realizado con fecha 07 de Noviembre del presente año. 

3.- Video con audio tomado el día Sábado 11 de Octubre 2025, fecha en la cual 

no hubo evento en la locación denominada ALTO SAN FRANCISCO (video 

grabado en el piso 9 de dicho lugar); y en el cual se puede apreciar el ruido 

existente y que proviene del denominado Salón-Bar París, ubicado 

precisamente en la calle París. 

4.- Ratificar acompañando a esta formulación de Descargos los documentos 

acompañados a la presentación del Programa de Cumplimiento como a la 

complementación del mismo. 

TERCER OTROSI: Sírvase Sra Superintendenta del Medio Ambiente, acceder a 

que se habrá un período de prueba especial en este Proceso Sancionatorio, 

según lo que dispone el Artículo 35 inciso 2 de la Ley 19.880, no mayor a 20 

días, y con la finalidad de poder acompañar el Informe de Evaluación Acústica 

final, ofrecido ya al momento de complementar el Programa de Cumplimiento, 

y que cuyo Pre-informe es acompañado en esta presentación. Además 

solicitando a la Sra Superintendenta del Medio Ambiente se acceda a una 

fiscalización presencial por parte del cuerpo de fiscalizadores de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, en día y hora determinada por la 

Superintendencia del Medio Ambiente, tomando en consideración que el 

funcionamiento por parte de mi representada de la locación de Alto San 

Francisco son los días Viernes de cada mes. 

 

 JOSE 
LEONAR
DO BRUSI 
MUNOZ
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1.  INTRODUCCIÓN  
 
 

El siguiente informe presenta un avance de las mediciones realizadas para la 

evaluación acústica del funcionamiento del Centro de Eventos Alto San Francisco, 

ubicado en la calle San Francisco N° 75, comuna de Santiago, Región Metropolitana.  
Se realizaron mediciones en terreno durante el funcionamiento de las 

dependencias del Centro de Evento y fuentes anexas, en particular, el funcionamiento 
del Salón Paris, Salón San Francisco y terrazas. 

El estudio tiene relación con la evaluación acústica que permite verificar el 

cumplimiento de la normativa de ruido vigente, Decreto Supremo N° 38 del 2011 “Norma 
de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”, del Ministerio del Medio 

Ambiente (DS 38/11 MMA). 

Posteriormente se entregarán las proyecciones y evaluación acústica de las 
mediciones realizadas, de forma de determinar la contribución de cada una de las fuentes 

hacia el receptor. 
 

 
2.  OBJETIVOS 

 

• Determinar el cumplimiento o no del D.S. 38/11 MMA. 

• Determinar y caracterizar la emisión sonora durante el funcionamiento del 

Centro de Eventos Alto San Francisco. 
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3.  EMPLAZAMIENTO  
 

El centro de eventos se encuentra ubicado en la calle San Francisco N° 75, en el 

piso 9 del edificio de estacionamientos, el cual se encuentra emplazado entre las calles 

San Francisco (oriente), Paris (norte), Londres (poniente) y Padre Alonso de Ovalle (sur). 

A continuación, se indica el emplazamiento del centro de eventos y su entorno cercano. 

 

 
Ilustración 1: Emplazamiento edificio y centro de eventos. 
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4.  ZONIFICACIÓN SEGÚN D.S. 38/11 MMA.  
 

La normativa que actualmente protege la salud de las comunidades y que regula 
las fuentes emisoras de ruido, corresponde al Decreto Supremo N° 38 del 2011 “Norma 
de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica” del Ministerio del Medio 
Ambiente (DS N°38/11 MMA), elaborado a partir de la revisión del Decreto N° 146, de 
1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Dicha normativa establece los 
niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos para cinco zonas definidas en 
función de su uso de suelo. 

 
Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo 
Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio 
Público y/o Área Verde. 

Zona II: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 
respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo 
de la Zona I, Equipamiento de cualquier escala. 

Zona III: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 
respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo 

de la Zona II, Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 
Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de 
Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el 
Instrumento de Planificación Territorial respectivo. 

 
Los límites de emisión sonora establecidos por la normativa DS 38/11 en términos 

de “Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC)” se indican en la siguiente tabla. 
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NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE PRESIÓN 
SONORA CORREGIDOS (NPC) EN dB(A) LENTO 

Tipo de Zona De 7 a 21 hrs. De 21 a 7 hrs. 
Zona I 55 45 
Zona II 60 45 
Zona III 65 50 
Zona IV 70 70 

Zona Rural 

Se aplicará como nivel máximo permisible se presión 
sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 
 
a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A). 
b) NPC para Zona III. 
Este criterio se aplicará tanto para el periodo diurno 
como nocturno, de forma separada. 

Tabla 1. Niveles máximos permisible según DS 38/11. 
 

 

De acuerdo a la información del Plano Regulador Comunal (PRC) publicado en el 
sitio web1 de la I. Municipalidad de Santiago, el edificio donde se encuentra ubicado el 

Centro de Eventos y sus vecinos se encuentran ubicado en Zona B, con usos de suelo 

permitidos: Residencial, Equipamiento, Actividades productivas, Infraestructura, Espacio 
Público y Áreas Verdes2. 

 

 
Ilustración 2: PRC y emplazamiento del centro de eventos y receptores cercanos.  

 
1https://www.munistgo.cl/plan-regulador/ 
2https://transparencia.munistgo.cl/web2/file/tei/PORTAL/PLAN%20REGULADOR/2019/Plano%20PRS%2001%20DE
%20ZONIFICACION%20GENERAL_(JUNIO%202019).pdf 

Centro Eventos 
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Ilustración 3: PRC de zonificación especial. 

 
De acuerdo a los antecedentes entregados, el receptor más expuesto se encuentra 

ubicado en la calle Padre Alonso de Ovalle N° 840, que corresponde a un edificio de 12 

pisos de altura y de uso habitacional. 
 

  

 

Receptor cercano – Edificio 12 pisos, Habitacional 
Ubicación: calle Padre Alonso de Ovalle N° 840. 

Tabla 2: Identificación de receptores sensibles. 

Receptor 
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Realizando la equivalencia de acuerdo a lo que se indica en el D.S.Nº38/11 MMA, 
estos corresponden a zona III. 
 

Con lo anterior, los puntos receptores homologados y su respectiva zonificación 
según el D.S. Nº38/11 MMA se muestran a continuación. 
 

Punto de Medición Zona D.S. 38/11 MMA de 7 a 21 Hrs. de 21 a 7 Hrs 

Receptor Zona III 65 50 
 

Tabla 3. Homologación Plano Regulador de la I.M. de Santiago. 
 

 

Ilustración 4: Vista del centro de eventos y receptor cercano. 
  

CENTRO  
EVENTOS 

RECEPTOR 
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5.  CARACTERIZACIÓN ACÚSTICA  
 

5.1 MEDICIÓN DE NIVELES DE PRESIÓN SONORA 
 

5.1.1 Sector Centro de Eventos 
 

El día viernes 07 de noviembre del presente año, se realizaron mediciones de los 

niveles de presión sonora durante el funcionamiento del centro de eventos Alto San 
Francisco, en el sector del Salón Paris, Salón San Francisco y sector de terrazas. El 

evento consiste en un evento realizado con música envasada y público asistente. 

A continuación, se indican los puntos de medición realizados durante la ejecución 
del evento. 

 

MEDICIÓN PUNTO DE MEDICIÓN 
NIVEL DE PRESIÓN 

SONORA dB(A) 

Terraza extremo puerta acceso P1 73,1 

Terraza sector medio P2 71,9 

Terraza sector escala acceso P3 70,2 

Esquina sector Bussines Center P4 77,6 

Equina sector escala acceso P5 74,3 

Interior Salón Paris, frente puerta acceso P6 85,8 

Interior sector tarima escenario, Salón 
San Francisco 

P7 95,3 

Las mediciones se llevaron a cabo entre las 23:00 hrs. hasta las 23:38 hrs 

Tabla 4. Resultado de las mediciones sector Centro de Eventos. 
 

MEDICIÓN PUNTO DE MEDICIÓN 
NIVEL DE PRESIÓN 

SONORA dB(A) 

Piso 8 estacionamiento, frente a Club 
Paris, ubicado calle Paris N° 836 

Ruido predominante música envasada y 
karaoke 

PC1 (música)) 61,3 

PC2 (música) 62,0 

PC3 (karaoke) 68,3 

Las mediciones se llevaron a cabo entre las 23:00 hrs. hasta las 23:15 hrs 

Tabla 5. Resultado de las mediciones sector piso 8 estacionamientos – Frente a Club Paris. 
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Ilustración 5: Vista planta del centro de eventos y puntos de medición.  
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Ilustración 6: Vista 3D y ubicación de los puntos de medición sector terraza. 

 

 
Ilustración 7: Vista punto medición piso 8 y local Club Paris 836. 
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5.1.2 Sector Terraza Edificio Receptor 
 

El día viernes 07 de noviembre del presente año, se realizaron mediciones de los 

niveles de presión sonora durante el funcionamiento del centro de eventos Alto San 
Francisco, en el sector de la terraza del edificio ubicado en la calle Padre Alonso de 

Ovalle N° 840. A continuación, se indican los resultados de las mediciones realizadas. 

 
 

MEDICIÓN PUNTO DE MEDICIÓN 
NIVEL DE PRESIÓN 

SONORA dB(A) 

Sector terraza receptor 

R1 58,2 

R2 58,9 

R3 57,5 

Las mediciones se llevaron a cabo entre las 23:44 hrs. hasta las 23:52 hrs 

Tabla 6. Resultado de las mediciones sector terraza receptor. 
 

 

 
Ilustración 8: Vista punto de medición sector terraza receptor. 
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6.  SIMULACIONES ACÚSTICAS  
 

Dado que existe más de una fuente que solo el centro de eventos, se utilizará el 
software de modelación acústica ambiental, lo cual permite proyectar los niveles de ruido 

bajo el método de cálculo estandarizado por la normativa ISO 9613-2:1996 “Acoustics – 
Attenuation of sound during propagation outdoors – Part 2 General method of 

calculation”, a modo de obtener los niveles de presión sonora en el lugar de los 

receptores más sensibles y por cada una de las fuentes evaluadas, del mismo modo, nos 
permite visualizar gráficamente el nivel de presión sonora alrededor de las áreas de 

influencia del centro de eventos, mediante la generación de mapas de ruido. 

 
DATOS ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Input 
(entradas) 

Topografía Cotas de nivel del terreno 

Ubicación fuentes de ruido Fuentes emisoras: puntuales, de 
área o lineales 

Ubicación receptores Puntos de inmisión 

Obstáculos 
Existentes Terreno, viviendas, muros 

Introducidos Barreras 

Algoritmo de cálculo ISO 9613 parte 1 y 2 

Output 
(salidas) 

Nivel de presión sonora 

Mapas de propagación sonora 

Niveles de presión sonora en los 
puntos receptores seleccionados 
(puntos de inmisión) 

Tabla 7. Entradas y salidas para modelo acústico. 
 

 

 
6.  REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LAS MEDICIONES  

 

A continuación, mediante las siguientes imágenes se presentan los puntos de 

medición realizados durante el periodo de caracterización de los niveles sonoros durante 
el funcionamiento del Cetro de Eventos Alto San Francisco. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Con objeto asegurar un estándar de calidad que permita controlar todos los ruidos, externos como 

internos, que pudieran afectar la privacidad, calidad y confort acústico de los diferentes espacios 

 proyectados para este recinto, conjuntamente, evitar problemas de ruidos en los sectores aledaños a 

este centro de eventos, de manera de cumplir con la normativa vigente referente a fuentes fijas 

generadoras de ruido, se ha efectuado un análisis de la aislación sonora y aspectos técnico acústicos 

que deberán presentar las diferentes locaciones involucradas en este proyecto, de manera de satisfacer 

los objetivos propuestos.  

 

 Como criterios de diseño para privacidad y confort acústico, se han considerado las curvas NC (Noise 

Criteria) recomendados por la norma ISO 1996 para espacios interiores.  

 

Referente a la emisión de ruidos por parte de este recinto se ha considerado el Decreto Supremo Nº 

146/97 del MINSEGPRES, “Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas”. 

 

En este informe se especifica la aislación sonora que deberán proveer los diferentes divisorios 

componentes del proyecto, además de los niveles de ruido de fondo según el uso dado de los recintos. 

Conjuntamente, se entregaran las recomendaciones para el control de las emisiones sonoras de los 

equipos generadores de ruido proyectados y los valores de absorción sonora de los revestimientos 

presentes en los sistemas constructivos propuestos, en el caso que corresponda. 

 

 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Especificar los valores de aislamiento acústico, mediante el índice de reducción sonora 

(Rw), que deben cumplir las distintas particiones verticales como horizontales presentes.  

 

 Realizar las recomendaciones necesarias para el control de ruido de los equipos ruidosos 

presentes en el proyecto, con el fin de cumplir con la normativa vigente. 

 

 Especificar los niveles recomendados y utilizados internacionalmente para el ruido de 

fondo, según el uso de los espacios proyectados. 

 

 Especificar los valores de absorción sonora de los revestimientos, mediante el índice de 

absorción sonora ponderado en frecuencias medias (NRC), en los casos que corresponda. 
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3. D.S. Nº 146/97 DEL MINSEGPRES 
 

Debido a los elevados niveles de presión sonora, producto del funcionamiento de centros de eventos de 

esta envergadura, los cuales alcanzan niveles interiores cercanos a los 100 dB(A) y conjuntamente a la 

cercanía de puntos sensibles receptores de ruidos, se ha procedido a calcular los niveles máximos de 

presión sonora que podrán generarse en el deslinde del nivel respectivo (Nivel 10), donde se 

encontrara emplazado el centro de eventos, en calle San Francisco de Asís Nº 75, de manera de 

cumplir con la normativa vigente que regula este tema y para posteriormente, definir las 

especificaciones de aislación que deberán proveer las diferentes particiones verticales como 

horizontales de este recinto, con el fin de contar con un nivel de presión sonora adecuado, que permita 

el correcto desarrollo de las actividades mas ruidosas contempladas dentro del centro de eventos. 

 

La normativa vigente que regula la generación de ruidos molestos, con el fin de proteger a la comunidad 

mas cercana y afectada por estos, corresponde al Decreto Supremo Nº 146/97 “Norma de Emisión de 

Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas” del Ministerio Secretaria General de la Presidencia. La 

cual establece el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) máximo permitido, medido en la zona del 

receptor, que pueden generar las fuentes de ruido fijas, como es el caso de un centro de eventos.  

 

 Estos limites máximos permitidos, dependen de la zonificación presente en el entorno inmediato al 

proyecto, es decir la zona receptora, la cual proviene del plan regulador comunal, siendo homologada 

posteriormente a lo que establece este decreto, conjuntamente estos limites son diferenciados para dos 

horarios, correspondientes a: Horario Diurno (de 7:00 a 21:00 hrs.) y Horario Nocturno (de 21:00 a 7:00 

hrs.), siendo este ultimo mucho mas restrictivo.  

 

 A continuación en la tabla 1, son presentados los niveles de presión sonora corregidos máximos 

 permisibles según el D.S. Nº 146/97 del MINSEGPRES para las diferentes zonas descritas por este 

decreto. 

 
Tabla 1. Limites del NPC según el D.S. Nº 146 del MINSEGPRES. 

NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE PRESION  SONORA CORREGIDOS (NPC) 
EN dB(A) lento. 

Tipificación de zona De 7 a 21 Hrs. De 21 a 7 Hrs. 

Zona I 55 45 

Zona II 60 50 

Zona III 65 55 
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NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE PRESION  SONORA CORREGIDOS (NPC) 
EN dB(A) lento. 

Tipificación de zona De 7 a 21 Hrs. De 21 a 7 Hrs. 

Zona IV 70 

 

 

 Según el plan regulador de la comuna de Santiago (ilustración 1), la zona colindante al 

 emplazamiento del proyecto corresponde a Zona B, la cual permite talleres artesanales, por este motivo 

la homologación concerniente al D.S. Nº 146/97 del MINSEGPRES corresponde a Zona II, la cual 

permite en horario diurno 60 dB(A) y en horario nocturno 50 dB(A). 

 

 
Ilustración 1. Plan Regulador Comuna de Santiago. 
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Se analizaran dos casos de proyección, los cuales representan a las condiciones más desfavorables 

desde el punto de vista acústico, debido a la altura a la cual se emplazara el proyecto y a la altura de 

los edificios receptores mas afectados. Una visualización de estos casos se presenta a continuación en 

la ilustración 2. 

 

 
Ilustración 2. Emplazamiento receptores más sensibles al ruido. 

 

El receptor mas afectado (caso 1), corresponde al edificio de uso habitacional “Stilo San Francisco”, 

ubicado en el sector oriente, en calle Padre Alonso de Ovalle Nº 791, que cuenta con 14 niveles o 

pisos, siendo mas alto que el edificio donde se emplaza el proyecto. La distancia de proyección para 

este caso, corresponde a 12 metros. 

 

En la ilustración 3, se aprecian algunas imágenes descriptivas de este receptor. 
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Ilustración 3. Emplazamiento receptor caso 1. 

 

 

El segundo receptor (caso 2), corresponde al edificio de uso habitacional, ubicado en el sector poniente, 

en calle Londres Nº 88, mas bajo que el edificio donde se emplaza el proyecto pero considerado como 

sensible debido a los equipos de clima proyectados en este sector. La distancia de proyección para este 

caso, corresponde a 20 metros. 

 

En la ilustración 4, se aprecian algunas imágenes descriptivas de este receptor. 
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Ilustración 4. Emplazamiento receptor caso 2. 

 

 

Para la proyección de los niveles de presión sonora máximos que podrán generarse en el deslinde del 

nivel 10 del edificio donde se emplaza el proyecto, se ha considerando solo la atenuación por 

divergencia (distancia), según una proyección en línea de visión frontal. 

 

Los cálculos son realizados, según la relación de atenuación por distancia en campo libre, descrita a 

continuación: 

 

dBA
dist

dist
NPSNPS

ref

proyectada
refproyectado )log(20×−=  

 

Sin embargo para este cálculo, se ha considerado que la locación no representa un campo libre puro y 

conjuntamente, considerando un factor de seguridad, se realizará el siguiente cambio. 

 

dBA
dist

dist
NPSNPS

ref

proyectada
refproyectado )log(15×−=  

 

Donde, 

 

NPSproyectado: es el valor en dB(A) del nivel proyectado a una distancia de referencia. Correspondiente 

en nuestro caso al limite que no debemos sobrepasar. 
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NPSref: es el valor de referencia obtenido. Correspondiente en nuestro caso al máximo nivel de presión 

sonora que podrá generarse en la explanada exterior. 

distproyectada: es la distancia a la cual se desea determinar el valor NPSproyectado. Correspondiente en 

nuestro caso a la distancia presente entre el deslinde y los receptores más cercanos. 

distref: es la distancia de referencia, en metros. Correspondiente a la distancia a la cual se obtiene el 

máximo nivel de presión sonora que podrá generarse en la explanada exterior. Para nuestro cálculo 

este valor será igual a 1 metro. 

 

 En la tabla 2, se presentan los valores para el máximo nivel de presión sonora corregido (NPC), 

correspondiente al nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A (LeqA), calculado 

según lo describe la normativa, que podrá generarse en el deslinde del nivel donde se emplazara el 

proyecto. 

 

Tabla 2. NPC en deslinde nivel 10 - emplazamiento del proyecto. 

Máximo nivel de presión Sonora en deslinde (LeqA) 

Homologación Zona II 

Horario Diurno (7:00 a 21:00 hrs.) Nocturno (21:00 a 7:00 hrs.) 

Caso 1 
(sector oriente) 76.2 dB(A) 66.2 dB(A) 

Caso 2 
(sector poniente) 79.5 dB(A) 69.5 dB(A) 

 

 

 La peor condición se presenta en el caso 1, debido a la menor distancia existente. Disminuyendo estos 

valores un 15% como nuevo factor de seguridad, debido a características climáticas como el viento, los 

nuevos valores para el máximo nivel de presión sonora corregido, que podrá existir en el deslinde del 

nivel donde se encuentra emplazado el proyecto, se presentan a continuación en la tabla 3. 

 

Tabla 3. NPC con factor de seguridad en deslinde nivel 10 - emplazamiento del proyecto. 

Máximo nivel de presión Sonora en deslinde (LeqA) 

Homologación Zona II 
Factor de 
Seguridad 15% 

Horario Diurno (7:00 a 21:00 hrs.) Nocturno (21:00 a 7:00 hrs.) 

Caso 1 
(sector oriente) 64.8 dB(A) 56.3 dB(A) 

Caso 2 
(sector poniente) 67.6 dB(A) 59.1 dB(A) 
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Los niveles de Ruido de Fondo presentes actualmente en el sector, medidos en el nivel 10 del edificio 

donde se emplazara el proyecto, en cada deslinde en cuestión (oriente y poniente), se presentan a 

continuación en la tabla 4. 

 

Tabla 4. Niveles de Ruido de Fondo. 

Niveles de Ruido de Fondo 

Lugar LeqA 

Deslinde caso 1 (sector oriente) 62.5 dB(A) 

Deslinde caso 2 (sector poniente) 57.3 dB(A) 

 

 

El nivel medido para el deslinde del caso 1 (sector oriente), se debe principalmente al ruido de trafico 

existente en calle San Francisco de Asís. Este valor supera actualmente al máximo valor que debe 

generarse en el deslinde oriente, por ende los niveles producto del nuevo proyecto no deben aumentar 

estos niveles. 

 

El nivel medido para el deslinde del caso 2 (sector poniente), se debe principalmente al ruido de tráfico 

del sector por calle Alonso de Ovalle y conjuntamente a los equipos eléctricos presentes en esta zona. 

Este valor no supera actualmente al máximo valor que debe generarse en el deslinde oriente, debido al 

poco margen presente los niveles producto del nuevo proyecto no deben aumentar estos niveles. 

 

Los niveles del ruido de fondo por banda de frecuencia de tercio de octava y con ponderación “A”, son 

visualizados en las ilustraciones 5 y 6. 

 

Nivel de ruido por banda de Frecuencia
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Ilustración 5. Nivel de ruido por banda de frecuencia receptor caso 1. 
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Ilustración 6. Nivel de ruido por banda de frecuencia receptor caso 2. 

 

 

 

4. CRITERIOS DE DISEÑO 
 

De acuerdo a los niveles máximos de presión sonora corregidos (NPC) con margen de seguridad 

restado, que podrán existir en el deslinde del nivel 10, correspondiente al emplazamiento del proyecto y 

a los niveles de Ruido de Fondo existentes actualmente. Se ha procedido al diseño y determinación de 

las especificaciones de aislación que deberá presentar el recinto, tanto para entregar un estándar de 

calidad y confort acústico optimo, referente a los niveles adecuados de privacidad acústica y de 

sonoridad al interior del recinto, para un correcto desarrollo de sus actividades y simultáneamente, para 

cumplir con lo estipulado por la normativa vigente, que regula emisión de ruidos de fuentes 

consideradas como fijas. 

 

4.1.  Curvas NC  
 

Las curvas de criterio NC (Noise Criteria) especifican los límites del espectro de ruido en bandas de 

octava de frecuencia permitido para un ambiente interior, debido a la emisión de sonora de fuentes 

externas e internas del proyecto. Estas son complementadas con las recomendaciones de Ruido de 

Fondo aceptable para diversos recintos, según el criterio de la Organización Mundial de la Salud. 

 

La tabla 5, muestra estos criterios para las salas de mayor importancia contempladas en el proyecto. 
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Tabla 5. Criterios de privacidad según tipos de recinto. 

TIPO DE RECINTO RANGO CURVA NC 
RECOMENDADA 

RANGO RUIDO DE 
FONDO APROX. 

dB(A) 
Estudios de Grabación 15 18-28 

Salas de Conciertos y Teatros 15-25 28-38 
Hoteles (habitaciones individuales) 20-30 33-42 

Salas de Conferencias / Aulas 20-30 33-42 
Despachos de Oficinas / Bibliotecas 30-35 42-46 

Hoteles (vestíbulos y pasillos) / Foyer 35-40 46-50 
Restaurantes / Centros de Eventos 35-45 46-55 

Salas de Computadores 35-45 46-55 
Cafeterías 40-45 50-55 

Polideportivos 40-50 50-60 
Talleres (máquina ligera) 45-55 55-65 

Talleres (máquina pesada) 50-65 60-75 
 

 

 
Ilustración 7. Curvas de Criterio de Ruido.  

 

Nivel RF 
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Como ejemplo se aprecia un nivel de ruido de fondo (RF) cumpliendo el criterio de ruido para la curva 

estandarizada NC 35.  

 

Los valores por frecuencia, en bandas de octava, para el ruido de fondo (dB) recomendado en la sala 

múltiple y en el salón principal se presentan a continuación en la tabla 6. 

 

 
Tabla 6.  NPS por banda de frecuencia recomendado para el Ruido de Fondo en los recintos proyectados. 

Niveles de Presión Sonora en Bandas de Octava (dB(A)) 

Frecuencias Centrales (Hz) Recinto Curva NC 

63 125 250 500 1K 2K 4K 8K 
 NC 15 20.8 19.9 20.1 18.8 17 15.2 13 9.9 

 NC 20 24.8 23.9 24.1 22.8 22 20.2 18 14.9 

Sala Múltiple NC 25 27.8 27.9 28.1 27.8 27 25.2 23 19.9 

 NC 30 30.8 31.9 32.1 31.8 31 30.2 29 25.9 

Foyer NC 35 33.8 35.9 36.1 36.8 36 35.2 34 30.9 

Salón Principal NC 40 37.8 40.9 41.1 41.8 41 40.2 39 35.9 

 NC 45 40.8 43.9 45.1 45.8 46 45.2 44 40.9 

 NC 50 44.8 47.9 49.1 50.8 51 50.2 49 45.9 

 NC 55 47.8 50.9 53.1 54.8 56 55.2 54 50.9 

 NC 60 50.8 54.9 58.1 59.8 61 60.2 59 55.9 

 NC 65 53.8 58.9 62.1 64.8 66 65.2 64 60.9 

 NC 70 56.8 62.9 66.1 68.8 71 71.2 70 66.9 
 

 

 

4.2. Aislación y Absorción Sonora  
  

Teniendo como objetivo cumplir con las disposiciones anteriores y conociendo los niveles de ruido de 

las posibles fuentes sonoras y actividades desarrolladas al interior del centro de eventos, se 

determinarán los requerimientos acústicos clasificados de dos maneras según sea el caso: 
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4.2.1 Aislación Sonora 
 

Los requerimientos de aislación sonora serán entregados como valor Rw (Índice de Reducción Sonora 

de acuerdo a ISO 717-1) para las distintas componentes de arquitectura. Se entregarán además a 

modo de observaciones, los requerimientos adicionales necesarios para optimizar los resultados en 

situaciones consideradas críticas desde el punto de vista acústico. 

 

4.2.2 Absorción Sonora 
 

En los casos que así lo ameriten, se indicarán las características de absorción de materiales acústicos 

utilizados como revestimientos, se entregará su valor NRC (Noise Reduction Coefficient o Coeficiente 

de Reducción de Ruido). El cual oscila de un valor mínimo “0” a un valor máximo “1”. 

 
 
5 REQUERIMIENTOS ACÚSTICOS 
 

A continuación se especifican los requerimientos acústicos para las diversas instalaciones presentes en 

el centro de eventos.  

 

 

5.1. Envolvente 
 

Debido al excesivo nivel de presión sonora presente actualmente en toda la ciudad de Santiago y a las 

características físicas particulares que presenta el ruido de tráfico, responsable del 70% 

aproximadamente del exceso de nivel sonoro actual en la ciudad, Conjuntamente, al nivel de presión 

sonora máximo permitido, en el deslinde del nivel donde se encuentra el emplazamiento del proyecto. 

La envolvente perimetral del centro de eventos debe contar con los siguientes requerimientos de 

aislación: 

 

Elementos Verticales Valor Rw Valor OITC 

Muros o Tabiques 66 56 
  

Observaciones: 
 El valor OITC (Outdoor Indoor Transmission Class) es un índice más adecuado para presentar el 

valor de aislación frente a fuentes de ruidos del tipo ambientales exteriores, las cuales contienen 

una mayor energía en bajas frecuencias como el ruido de tráfico. 
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 Debido a los elevados niveles de presión sonora a generarse dentro del salón principal y a la 

cualidad de este en bajas frecuencias, la envolvente debe presentar una aislación mínima de 28 dB 

en cualquier frecuencia. Lo cual es bastante complejo de conseguir con un sistema constructivo en 

base netamente a tabiques. 

 

 

5.2. Caja de Ascensores 
 
Requerimientos de aislación: 

 

Elementos Verticales Valor Rw 

 Muros o Tabiques 

Ascensor a Cocina 

Ascensor a Escaleras 

 

55 

55 

 Observaciones: 
 La caja de ascensores contiene un conjunto de rieles sobre los cuales viajan los contrapesos de los 

ascensores. El traslado de estas cargas a lo largo de los rieles produce vibración, la cual se traduce 

en ruido transmitido por vía estructural. Para dar solución a este inconveniente, se propone la 

instalación de antivibratorios elastoméricos en los anclajes de los rieles con la finalidad de eliminar 

las uniones estructurales rígidas entre estos y los muros de la caja de ascensores. 

 

 
Ilustración 8. Antivibratorio elastomérico para rieles de ascensor. 
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5.3. Área Escaleras 
 

Requerimientos de aislación: 

 

Elementos Verticales Valor Rw 

 Muros o Tabiques 

Escaleras a Salón 

Escaleras a Cocina 

Escaleras a Serv. Higiénicos 

Escaleras a Guardarropía 

Escaleras a Ascensor 

 
 

60 

52 

52 

50 

52 

 
Observaciones: 

 La malla acmaford considera para la escalera de emergencia el sector poniente, representa una vía 

de escape considerable del campo sonoro, ya que en este sector se encuentra uno de los 

receptores estudiados sensibles al ruido. Por ende no se recomienda la utilización de la malla 

acmaford proyectada, la cual puede ser reemplazada, sobretodo en los niveles 9, 10 y 11 por un 

sistema constructivo en base a tabiques. 

 

 

5.4. Puertas 
 

Requerimientos de aislación: 

 

Elementos Verticales Valor Rw 

 Puertas Normales 

(bodega nivel 10; escape, serv. 
Higiénicos, cocina nivel 11) 

 Puertas Acústicas 

(cocina, serv. higiénicos, escape, 
escalera, sala de novia, foyer y sala 
multiuso) 

 Puertas Vidriadas Unitarias 

30 

 

33 

 

36 
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 Observaciones: 
 El rendimiento acústico de una puerta disminuye considerablemente por filtraciones a través de sus 

flancos. Por esto, la instalación de estas tiene una importancia crítica en el logro de un buen 

aislamiento. En la práctica, el rendimiento previsto no se alcanzará a menos que las juntas estén 

adecuadamente ajustadas y el marco de la puerta esté bien colocado en la pared, evitando grietas 

o huecos que transmitirían el sonido, provocando la pérdida de todas las propiedades de aislación 

que esta posee. 

 Para la instalación de todas las puertas presentes en el centro de eventos se recomienda 

considerar: 

 

 Sello con burlete de goma o similar simple en todo el perímetro del marco o doble para  

sectores mas sensibles. 

 Sello en la parte inferior de la puerta, preferentemente el burlete con tope en el marco. 

 

 

   
Ilustración 9. Detalle Sello Puerta con burlete simple y burlete doble. 
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Ilustración 10. Detalle alternativas sello inferior puerta. 

 

 

 El acceso al salón principal en el sector sur, debe considerar un sistema de doble puerta con el fin 

de reducir los elevados niveles de presión sonora generados comúnmente en este tipo de recintos. 

Este sistema deberá contar con un sistema de sellado perimetral, para asegurar una correcta 

hermeticidad y en lo posible la incorporación de material absorbente sonoro en los muros laterales 

de este sub-recinto. Este sistema también pude ser empleado en el acceso del sector norte del 

recinto. 

 

 

5.5. Ventanas y Muros Vidriados 
 

Requerimientos de aislación: 

 

Elementos Verticales Valor Rw 

 Ventanas Normales 

 Muros Vidriados 

 
31 

 

49 

 

 Observaciones: 
 Generalmente las ventanas representan un elemento débil dentro de la configuración acústica, ya 

que deben ser capaces de aislar ruidos de baja frecuencia no siendo muy eficientes en ello. Es por 
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esto que se debe tener presente la utilización de ventanas del tipo fija. Los tipos de vidrios 

presentes en el mercado son: 

 

 Vidrio Monolítico Simple, con un espesor unitario no menor a 6 mm. 

 Vidrio Laminado Simple, con un espesor unitario no menor a 5 mm y lamina de 

PVB entre ambos vidrios de 0,72 mm. 

 DVH - Doble Vidriado Hermético, conocido como termopanel, es configurado por 

vidrios de distinto espesor y distanciados por una cámara de aire lo mayor posible. 

 

 La transmisión de energía sonora a través del marco de la ventana si este no se encuentra bien 

sobrepuesto y sellado, puede reducir significativamente la pérdida por transmisión. Conjuntamente, 

las ventanas con marco ligero tienden a poseer valores STC más bajos.  

 Los muros vidriados considerados para este proyecto en el área del salón y en áreas colindantes a 

terrazas, representan sin duda, al sistema mas sensible respecto de la aislación sonora que deben 

lograr, producto de los elevados niveles de presión sonora generados comúnmente en el interior de 

estos recintos, necesitándose grandes cámaras de aire y espesores de vidrio considerables para 

lograr un buen aislamiento en frecuencias bajas. 

 

 
Ilustración 11. Detalle alternativa DVH. 
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5.6. Cielo (Losa) 
 

Requerimientos de aislación: 

 

Elementos Verticales Valor Rw 

 Cielo (Losa)  

Niveles 9, 10 y 11 

 

55 

 

 Observaciones: 
 Debido a encontrarse solo estacionamientos bajo el nivel 10, los requerimientos de aislación no son 

elevados. 

 La incorporación de elementos como pisos flotantes y alfombras aumentan el grado de aislación 

sobretodo en frecuencias altas. En el caso de la alfombra, contribuye conjuntamente al aporte de un 

grado extra de absorción sonora. 

 Respecto del cielo falso, la incorporación de este complementa a la aislación obtenida con la losa 

propiamente tal, y con propiedades absorbentes ayuda a la reducción de la reverberación, 

mejorando el entendimiento global de cada locación.  

 En general, los cielos falsos para todas las locaciones en el recinto, deben abarcar toda la 

superficie, cubriendo la totalidad de la losa, para no disminuir sus propiedades aislantes debido a 

flancos y aberturas no cubiertas que son caminos de transmisión del campo sonoro. 

 

EV

6.
35

 
Ilustración 12.  Indicación para cielo acústico continúo. 
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5.7. Shaft y Trazado Cañerías  
 
 Este tipo de instalaciones sirven de vía de transmisión sonora entre diferentes niveles del edificio, por lo 

 que los tabiques circundantes de éstos deben considerar una aislación de al menos: 

 

Elementos Verticales Valor Rw 

 Muro o Tabiques 48 

 
 
 Observaciones: 
 

 Se recomienda que las cañerías de agua potable y alcantarillado posean un recubrimiento total, 

mediante caños premoldeados o láminas de fibra mineral con un espesor mínimo de 25 mm y una 

densidad igual o superior a los 80 kg/m3 o Fonodan bajantes de 3.9 mm de espesor. Cuando este 

sistema se utiliza para el control del ruido, pueden obtenerse reducciones en el nivel sonoro de 

aproximadamente 6 a 10 dB si el aislante se aplica adecuadamente. La instalación de estos caños 

podrá realizarse mediante cintas adhesivas de aluminio, cintas de telas de recubrimiento, o zunchos 

de plástico. No se permiten amarras de alambre, pues rebanan el caño de Fibra Mineral. 

 Todos los apoyos y pasadas de tuberías y ductos, deberán estar desconectados mecánicamente de 

la estructura del edificio, para no anular la aislación sonora aérea especificada para los elementos 

verticales y horizontales. 
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Ilustración 13. Aislamiento de las tuberías de abastecimiento de agua o de desagües dentro de un muro de 

partición y un ensamblaje suelo-techo.  

 
 

 
Ilustración 14. Distintas técnicas para aislar una tubería de la estructura a la que se sujeta. 
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Ilustración 15. Distintas técnicas para aislar una tubería de la estructura a la que se sujeta. 

 

 

 
5.8. Servicios Higiénicos 
 

Involucra a los baños del personal como de clientes y a las zonas de vestuario. Los requerimientos 

generales de aislación son los siguientes: 

 

Elementos Verticales Valor Rw Valor NRC 

 Muro o Tabiques 

Serv. Higiénico a Salón 

Serv. Higiénico a Patio jardinera 

Serv. Higiénico a Serv. Higiénico 

Serv. Higiénico a Sala novia 

Serv. Higiénico a Guardaropia 

Serv. Higiénico a Cocina 

Serv. Higiénico a Pasillo o 

escaleras 

 
 

60 

50 

52 

52 

50 

52 

52 

 
 
 

 
 
 
 
- 

Elementos Horizontales Valor Rw Valor NRC 

 Cielo Falso* - 0.5 

*De existir considerar el valor establecido. 

 Observaciones: 
 Los sistemas de WC más silenciosos son los de sifón (a) y (b). La elección de un WC silencioso, 

minimizará el efecto que este tenga en la emisión de ruido generada. 
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Ilustración 16. Elección de un retrete adecuado. 

 

 
Ilustración 17.  Esquemas de recomendación para la aislación de tuberías y artefactos a la estructura del edificio. 
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 La incorporación de cielo falso en las áreas de servicios higiénicos, contrarresta la mayor 

transmisión de ruido provocada por los revestimientos cerámicos utilizados comúnmente en baños, 

por esto, el cielo falso de los baños deberá poseer un coeficiente de absorción como el especificado 

en la tabla anterior. 

 
 
 
5.9. Área Cocina 
 

Requerimientos aislación: 

 

Elementos Verticales Valor Rw Valor NRC 

 Muro o Tabiques 

Cocina a Salón 

Cocina a Serv. Higiénico  

Cocina a Pasillo o escaleras 

 
 

60 

52 

52 

 
 

 
- 

Elementos Horizontales Valor Rw Valor NRC 

 Cielo Falso* - 0.5 

*De existir considerar el valor establecido. 

 Observaciones: 
 Considerar cielo falso con un coeficiente de absorción como el especificado anteriormente. 

 
 
 
5.10. Bodega  
 

Requerimientos de aislación: 

 

Elementos Verticales Valor Rw Valor NRC 

 Muro o Tabique 

Bodega a Guardaropia 

Bodega a Terraza 

 
 

52 

52 

 
 

- 
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 Observaciones: 
 Los requerimientos de aislación han sido establecidos, teniendo en cuenta que justo frente a esta 

zona, se encuentra el área receptora más sensible. 

 

 

5.11. Sala de Novia 
 

Requerimientos de aislación: 
 

Elementos Verticales Valor Rw Valor NRC 

 Muro o Tabique 

Sala de Novia a Salón  

Sala de Novia a Terraza 

Sala de Novia a Serv. Higiénico 

 
 

60 

50 

52 

 
 
 

- 

Elementos Horizontales Valor Rw Valor NRC 

 Cielo falso* - 0.5 

      * De existir considerar el valor establecido. 

 
 
5.12. Sala Múltiple 
 

Se recomienda que el nivel de ruido de fondo no supere los 35 dB(A), por esto los requerimientos 

generales de aislación son los siguientes: 

 

Elementos Verticales Valor Rw Valor NRC 

 Muro o Tabique 

Sala Múltiple a Salón 

Sala Múltiple a Terraza 

Sala Múltiple a Foyer (Tabique móvil)* 

 
 

60 

55 

55 

 
 
 
 

- 

 Puertas 

Madera Sólida 

Placas de MDF 

 
 

31 

33 

 
 

- 
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 Muros Vidriados y Ventanas 
 

49 
 

- 

Elementos Horizontales Valor Rw Valor NRC 

 Cielo falso* - 0.6 

      * De existir considerar el valor establecido. 
 
 

Conjuntamente, de acuerdo a las dimensiones del recinto, el valor apropiado para el tiempo de 

reverberación (RTmid) corresponde a 0.75 segundos. 

 

Observaciones: 
 Los tabiques móviles entre el foyer y la sala múltiple deben considerar el valor de aislación 

recomendado, el cual asegura un correcto desarrollo de las actividades contempladas para este 

recinto. 

 Con objeto de mejorar el desempeño acústico de la sala, en lo que se refiere a disminuir el tiempo 

de reverberación, mejorar la inteligibilidad de la palabra, la distribución del sonido y de acuerdo a su 

geometría, se recomienda la incorporación de un cielo falso con características absorbentes, 

manteniendo el valor de absorción recomendado. Conjuntamente, para mejorar la distribución de la 

energía y obtener una mayor difusividad, se recomienda la inserción de al menos cinco difusores 

cuadráticos de madera en las paredes laterales del recinto. 

 Para efectos estéticos la puerta de madera sólida, puede contener diseños y tallados, los cuales 

deben procurar no disminuir es demasía su espesor en tramos de área muy grandes. Esta puerta 

por su mayor masa, entrega una mejor atenuación en frecuencias bajas que la de placas de MDF. 

 Se debe tener en cuenta un sistema de sello adecuado para estas puertas, con el fin de no 

provocar la pérdida de todas las propiedades de aislación que esta posee. 

 

 
5.13. Salón Principal 

 
Corresponde al recinto mas critico referente a la aislación, debido a los elevados niveles de presión 

sonora en el interior de recintos de esta envergadura. Se recomienda que el nivel de ruido de fondo no 

supere los 47 dB(A). Por esto, los requerimientos generales de aislación son los siguientes: 

 

Elementos Verticales Valor Rw Valor NRC 

 Muro o Tabique de 
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    Salón a cualquier otro recinto 

Muros vidriados 

60 

49 

- 

Elementos Horizontales Valor Rw Valor NRC 

 Cielo falso* - 0.6 

      * De existir considerar el valor establecido. 
 
 

Conjuntamente, de acuerdo a las dimensiones del recinto, el valor apropiado para el tiempo de 

reverberación (RTmid) corresponde a 1.1 segundos. 

 

Observaciones: 
 Considerando el cielo proyectado para este sector, con características absorbentes mediante el 

valor de absorción recomendado, y para lograr el tiempo de reverberación recomendado para este 

recinto, se deben agregar complementariamente 480 m2 adicionales de un revestimiento 

absorbente en las paredes laterales del recinto, con un coeficiente de absorción como el señalado 

para el cielo falso, lo cual puede ser realizado mediante la inserción de un panel de 15 mm. de 

espesor, ranurado o perforado sobre el 20% o similar, con lana de vidrio o mineral de alta densidad 

y espesor mínimo 50 mm. 

 
 
 
5.14. Foyer Salón Principal 
 

Se recomienda que el nivel de ruido de fondo no supere los 43 dB(A), con el fin de no repercutir de 

mala manera en las salas colindantes. Por esto, los requerimientos generales de aislación son los 

siguientes: 

 

Elementos Verticales Valor Rw Valor NRC 

 Muro o Tabique 

Foyer a Salón 

Foyer a Terraza 

Foyer a Sala Múltiple (Tabique móvil)* 

 

 
60 

55 

55 

 
 
 

- 

 Puertas 

Madera Sólida 

Placas de MDF 

 
 

31 

33 

 
 

- 
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 Muros Vidriados y Ventanas 
 

49 
 

- 

Elementos Horizontales Valor Rw Valor NRC 

 Cielo falso* - 0.6 

      * De existir considerar el valor establecido. 
 
 

Conjuntamente, de acuerdo a las dimensiones del recinto, el valor apropiado para el tiempo de 

reverberación (RTmid) corresponde a 0.8 segundos. 

  

Observaciones: 
 Con objeto de mejorar el desempeño acústico de la sala, en lo que se refiere a disminuir el tiempo 

de reverberación, mejorar la inteligibilidad de la palabra, la distribución del sonido y de acuerdo a su 

geometría, se recomienda la incorporación de un cielo falso con características absorbentes, 

manteniendo el valor de absorción recomendado. 

 Respecto a la lucarna presente en esta zona, El material utilizado deberá poseer una aislación de al 

menos Rw 35. y considerar los sellos correspondientes para evitar fugas de ruido por los flancos 

existentes. 

 Para efectos estéticos la puerta de madera sólida, puede contener diseños y tallados, los cuales 

deben procurar no disminuir es demasía su espesor en tramos de área muy grandes. Esta puerta 

por su mayor masa, entrega una mejor atenuación en frecuencias bajas. 

 Se debe tener en cuenta un sistema de sello adecuado para estas puertas, con el fin de no 

provocar la pérdida de todas las propiedades de aislación que esta posee. 

 

 
 
 
6. Equipos Generadores de Ruido 
 
 
6.1. Sala Maquina Ascensores 
 

Debido a los motores presentes en esta área, a la forma de funcionamiento de estos y a su cercanía a 

la zona receptora mas sensible y al salón principal, se debe asegurar que a un metro del perímetro de 

este recinto, el nivel de presión sonora continuo equivalente (LeqA), no supere los 50 dB(A). Los 

requerimientos generales de aislación son los siguientes: 
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Elementos Verticales Valor STC Valor NRC 

 Muro o Tabique 
 

55 
 

- 

 Puertas  33 - 

 Ventanas* 33 - 

Elementos Horizontales Valor STC Valor NRC 

 Cielo (Losa) 54 - 

 Cielo Falso* - 0.7 

*De existir considerar el valor establecido. 

 Observaciones: 
 Se debe considerar el revestimiento total de la sala, la cual se recomienda que sea en su 

totalidad de hormigón, con el fin de entregar una alta capacidad de absorción sonora, de manera 

de reducir el nivel sonoro dentro de esta y por ende en las locaciones colindantes. Esto se puede 

lograr mediante un tabique o muro, que posea las características de aislación propuesta 

anteriormente, complementado con lana de vidrio o mineral de alta densidad y espesor mínimo 

50 mm, cubierta por un revestimiento en zincalum perforado un 15%. 

 Debido al encierro en el cual se encuentran estos equipos, se deben considerar celosías 

acústicas de admisión y salida de aire para una adecuada ventilación, asegurando que los 

equipos no trabajen sobre-exigidos. El grado de atenuación que deberán entregar estas celosías 

se encuentra entre los 20 y 25 dB(A), ser diseñadas manteniendo un área libre del 50 % y 

considerando una cantidad de renovaciones de aire adecuada para el conjunto de equipos.  

 La puerta acústica de acceso a este sector deberá presentar una densidad superficial de al 

menos 24 Kg/m2, poseer un cierre hermético con moldura de goma en sus cuatro costados, y 

cumplir con el valor de aislación especificado en la tabla anterior. 

 Esta puerta podrá incorporar una mirilla para visibilidad interior del espacio encerrado, compuesta 

por DVH. 
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6.2. Sala Tableros Eléctricos 
 

Se debe asegurar que a un metro del perímetro de este recinto, el nivel de presión sonora continuo 

equivalente (LeqA), no supere los 50 dB(A). Los requerimientos generales de aislación son los 

siguientes: 

 

Elementos Verticales Valor STC Valor NRC 

 Muro 55 - 

 Puertas  33 - 

 Ventanas* 33 - 

Elementos Horizontales Valor STC Valor NRC 

 Cielo (Losa) 54 - 

 Cielo Falso* - 0.5 

*De existir considerar el valor establecido. 

Observaciones: 
 Se debe considerar una puerta con un sistema de sello acústico en todo su perímetro, la cual 

podrá incorporar una mirilla para visibilidad interior del espacio encerrado. 

 

 

6.3. Equipos de Clima 
 

La ubicación de estos dentro del emplazamiento es crítica, debido a la cantidad y a estar ubicados en 

línea de visión directa a las dos zonas consideradas como sensibles, debido a la cercanía y altura de 

estas. 

 

Los niveles de presión sonora en el deslinde oriente y poniente, producto de los valores en banda 

ancha y en ponderación A, de los equipos proyectados por los especialistas de clima, se muestran a 

continuación en las ilustraciones 18 y 19. 
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Ilustración 18. Nivel de presión sonora en deslinde oriente. 

 

Como se ha calculado anteriormente, en el deslinde oriente, el nivel de presión sonora continuo 

equivalente (LeqA) no puede superar los 56.3 dB(A). Para cumplir con la normativa vigente se debe 

obtener una atenuación de al menos de 10 dB(A). 

 

Se recomienda elevar el muro existente, de manera que este sobrepase en 1 metro a la altura del 

equipo más alto. Conjuntamente este muro debe presentar características absorbentes, consiguiéndose 

mediante un revestimiento con lana mineral o lana de vidrio de alta densidad, cubierta por un 

recubrimiento acústicamente invisible (metal perforado un 20%). 

 

 
66 dBA 
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Ilustración 19. Nivel de presión sonora en deslinde poniente. 

 

Como se ha calculado anteriormente, en el deslinde poniente, el nivel de presión sonora continuo 

equivalente (LeqA) no puede superar los 59.1 dB(A). Para cumplir con la normativa vigente se debe 

obtener una atenuación de al menos de 30 dB(A). 

 

Debido al excesivo nivel de presión sonora del equipo VEXC-01 con un nivel dado de 89 dB(A), 

predominando respecto al resto, se recomienda el encierro total de este equipo junto a la utilización de 

celosías acústicas para la admisión y expulsión de aire. El grado de atenuación que deberán entregar 

estas celosías se encuentra entre los 25 y 30 dB(A), ser diseñadas manteniendo un área libre del 50 % 

y considerando una cantidad de renovaciones de aire adecuada para el conjunto de equipos.  

 

Para los restantes equipos presentes en el sector (VINC-01, VEX-01 y VEX-07) y debido a los menores 

niveles de ruido generados, se recomienda elevar el muro existente a la misma altura del equipo más 

alto. 

 

 

 
89 dBA 
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Ilustración 20. Equipos de clima sector oriente frente al receptor más sensible al ruido. 

 

 
Ilustración 21. Equipos de clima en sector poniente. 

 

Para los equipos y bases sobre los 250 kg se recomienda el uso de elementos antivibratorios, con el fin 

de disminuir la transmisión sonora por vía estructural, la cual es percibida comúnmente como ruido. 
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Los antivibratorios disponibles en el mercado corresponden a antivibratorios elastomericos, y de 

resortes helicoidales y la elección de estos debe considerar una eficiencia de aislación o factor de 

amortiguamiento mayor a un 90%. 

 

 

   
Ilustración 22. Tipos de antivibratorios. 
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7. Soluciones Propuestas 
 
 
7.1. Divisorios Generales 
 

A continuación se muestran, a modo de recomendación, las configuraciones constructivas que cumplen 

con las especificaciones acústicas entregadas en el capítulo anterior, para ser incorporadas en las 

especificaciones del proyecto.  

 

Conjuntamente se entregan algunas configuraciones adicionales a modo de comparación entre ellas, de 

manera de tener una mejor base informativa para la decisión del sistema constructivo a utilizar. 

 

En la tabla siguiente, se muestra el esquema con vista en corte planta, separados en las diversas 

alternativas constructivas existentes, tales como: Tabiques, muros compuestos, hormigón, puertas y 

ventanas. Y adicionalmente: cielo falso y revestimientos absorbentes. 

 

Las soluciones propuestas pueden incorporar algún elemento de revestimiento sobre los sistemas 

entregados como por ejemplo Miniwave Hunter Douglas. 

 

Todas las dimensiones presentadas se encuentran en milímetros.  
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 ID AISLACIÓN ESQUEMA 

A. Rw 66 dB 

 

B. Rw 60 dB 

 

 

C. Rw 57 dB 
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 ID AISLACIÓN ESQUEMA 

D. Rw 55 dB 

 
 

E. Rw 52 dB 

 

F. Rw 50 dB 

 

 

G. Rw 48 dB 
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 ID AISLACIÓN ESQUEMA 

H. Rw 60 dB 

 

M
U

R
O

S 
C

O
M

PU
ES

TO
S 

I. Rw 55 dB 

 

J. Rw 65 dB 

 

S
O

LO
 H

O
R

M
IG

Ó
N

 

K. Rw 60 dB 
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 ID AISLACIÓN ESQUEMA 

L. Rw 55 dB 

 

LL. Rw 54 dB 

 

M. Rw 50 dB 

 

 

N. Rw 49 dB 

 

P
U

ER
TA

S
 Y

 V
EN

TA
N

A
S
 

O. Rw 31 dB 
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 ID AISLACIÓN ESQUEMA 

P. Rw 31 dB 

 

Q. Rw 33 dB 

 

R. Rw 33 dB 

 

 

S. Rw 36 dB 
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 ID AISLACIÓN ESQUEMA 

T. Rw 30 dB 

 

U. Rw 31dB 

 

V. Rw 33 dB 

 

 

W. Rw 37 dB 
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 ID AISLACIÓN ESQUEMA 

C
IE

LO
 F

A
LS

O
 

X. Rw 62 dB 

 

Y. NRC 0.7 

 

R
E

V
E

S
TI

M
IE

N
TO

S
 A

B
S

O
R

B
EN

TE
S 

Z. NRC 0.8 
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7.2. Divisorios Específicos 
 

7.2.1. Muro Salón 
 

El muro interior – exterior del salón con la configuración propuesta, obtiene un valor de aislación Rw 60, 

satisfaciendo las necesidades de aislación. No obstante una forma de mejorar su desempeño de una 

manera sencilla y debido a la dimensión de la cámara de aire, se recomienda que los montantes sean 

de doble estructura de acero alcanzándose de esta forma un valor de aislación Rw 68. 

 
Ilustración 23. Muro Interior – exterior Rw 60. 

 
 

 
Ilustración 24. Muro Interior – exterior modificado  Rw 68. 

 

 

El muro interior – interior del salón con la configuración propuesta, obtiene un valor de aislación Rw 64, 

satisfaciendo las necesidades de aislación. No obstante una forma de mejorar su desempeño de una 
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manera sencilla y debido a la dimensión de la cámara de aire, se recomienda que los montantes sean 

de doble estructura de acero alcanzándose de esta forma un valor de aislación Rw 74. 

 

 
Ilustración 25. Muro Interior – interior Rw 64. 

 

 

 
Ilustración 26. Muro Interior – interior modificado Rw 74. 

 

 

7.2.2. Cubierta 
 

Al esquema de cubierta entregado, solo se le han realizado modificaciones referentes a espesores de 

placas, con el fin de cumplir con los objetivos acústicos de aislación. Todas las características no 

mencionadas en la ilustración siguiente permanecen igual. 
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Ilustración 23. Modificación cubierta. 

 

 

7.2.3. Puerta Doble Acceso y Muro Vidriado Salón 
 

Al esquema entregado, se recomienda realizar las siguientes modificaciones: 

 

 El muro divisorio de vidrio contemplado entre el interior y el exterior del salón, deberá estar 

compuesto por DVH con cristales de 6 mm de espesor (6+6) y lamina de PVB de 1.14 mm, 

separados por una cámara de aire de 100 mm y DVH con cristales de 4 mm de espesor (4+4) y 

lamina de PVB de 1.14 mm, el cual obtiene un valor de aislación de Rw 50.  

 El divisorio existente, compuesto por una placa de terciado enchapado de 15 mm de espesor, 

tabla de pino MSD de 14 mm de espesor separados por una cámara de aire de 3 pulgadas 

rellena con lana mineral o de vidrio de 50 mm de espesor y alta densidad obtiene un valor de 

aislación de Rw 35, siendo recomendado alcanzar un valor de aislación Rw 43. Esto pude llevarse 

a cabo cambiando la placa de contrachapado por una placa de MDF de 18 mm de espesor 
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perforado o ranurado 16 a un 20% y cambiando los montantes de madera por unos de estructura 

metálica con una capa de fonodan danosa en sus perfiles. 

 

 
Ilustración 24. Modificación puerta doble y muro vidriado salón. 

 

 

 

7.3. Indicaciones para las Terminaciones Constructivas 
 
 

7.3.1. Tabiques 
 

 Para aumentar la eficiencia del aislamiento acústico de la tabiquería en zonas sensibles (oficinas, 

salas de relajo, habitaciones, etc.) se debe incorporar un elemento elástico en el perímetro del 

canal. Este elemento es una cinta adhesiva del tipo Fonodan Danosa, banda de estanqueidad 

acústica Knauf o Senor, o similar que posee una membrana de alta densidad y que se adhiere al 

canal para el apoyo de tabiques. 
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Ilustración 25. Instalación de elemento elástico en sistemas de tabiquería. 

 

 El modo de sujeción entre capas de cartón yeso consiste en la utilización de pernos 

autoperforantes. La primera placa de cartón yeso (la más cercana a los montantes) se fija a los 

montantes, la segunda placa se fija a la primera y finalmente la tercera placa a la segunda, para 

evitar (en su mayor medida) la inducción de ruido por puentes acústicos entre ellas. 

 Las uniones entre paneles deben sellarse con yeso en las junturas. 

 Para evitar filtraciones, las placas de cartón yeso deberán ser instaladas de forma traslapada. 

 La tabiquería deberá ser instalada de piso a losa, evitando de esta forma que en sectores que 

posean cielos falsos exista una vía de transmisión por este camino. 

 Los montantes se espaciarán cada 600 mm. 

 

 

 
Ilustración 26. Instalación traslapada de placas de yeso-cartón. 
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7.3.2. Instalaciones Eléctricas 
 

 Los sellos y espaciamiento en las cajas eléctricas deben ser de especial cuidado, entendiéndose que 

 una pequeña fuga de sonido a través de estos elementos disminuye sustancialmente la capacidad de 

 aislación de cualquier tabiquería. Para esto se debe tener cuidado de: 

 

 Instalar las cajas eléctricas opuestas de un mismo tabique a una distancia de 40 cm o mayor 

entre ellas, para evitar que actúen como vía de escape del sonido. 

 Las entradas y salidas de los conduit a través de los tabiques, se recomienda que sean 

rellenados con 3 cm. de yeso en su interior y sellados en el exterior. 

 Los pasos de ductos a través de los tabiques deben ser sellados en el exterior. 

 

 En áreas sensibles: 

 

 Se debe tener especial cuidado en los sellos, por lo que cada una de las cajas debe ser forrada 

con una capa de yeso en su parte interna, fabricándose una especie de “cajón” relleno de yeso. 

La placa de yeso-cartón puede ser retirada una vez secado el yeso. 

 

 
Ilustración 27. Encierro de cajas eléctricas. 

 
 

7.3.3. Sistema de Renovación de Aire 
 

El sistema de renovación de aire puede ser un gran generador de ruidos molestos al interior de recintos. 

Para evitar esta situación es necesario tomar algunas medidas como: 
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 Utilizar conductos de una misma geometría, no utilizar conductos circulares unidos a 

rectangulares o viceversa, para disminuir la generación de ruido de flujo de aire.  

 

 
Ilustración 28. Conductos de diferentes geometrías 

 

 Utilizar conductos con curvas suaves para evitar turbulencias. 

 El proveedor del sistema de climatización deberá asegurar una velocidad de flujo de aire no 

superior a 2 m/s en las salidas de aire, para lograr un nivel bajo de ruido de flujo de aire. 

 Los conductos no deben atravesar la tabiquería común entre habitaciones y/o espacios 

sensibles. 

 Las grillas se deben distanciar lo más posible entre salas. 

 Utilizar conductos independientes. 
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Ilustración 29.  

Mala distribución de sistema de aire, Transmisión aérea a 

través de conductos. 

Ilustración 30.  

A, conductos distanciados lo más posible. 

B, conductos independientes. 

 

 

 Es importante que los conductos de ventilación que inyectan aire hacia sectores sensibles del 

proyecto o sectores con bajos niveles de ruido de fondo, sean revestidos interiormente con lana 

de vidrio o mineral de 25 mm de espesor, resistente a velocidades altas de flujo y con velo de 

vidrio negro para evitar desprendimiento de material. Además, deben considerar el mismo 

revestimiento en su exterior con un revestimiento en aluminio foil. 
 

 
Ilustración 31. Conductos revestidos interior y exteriormente en zonas sensibles 

 

 

Sala 1 
Sala 2 
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 Si la aplicación del revestimiento a los conductos anteriormente nombrados, no produce una 

reducción satisfactoriamente baja de los niveles de ruido, es necesario considerar la instalación 

de un silenciador disipativo del tipo Splitter en los conductos de ventilación. La instalación de 

este silenciador debe añadir la mínima resistencia posible al sistema con el fin de evitar pérdidas 

de carga sobredimensionadas y considerar para su diseño el área libre de los conductos 

adyacentes. 

 Es importante notar que los silenciadores deben encontrarse separados de la descarga del 

ventilador o de los conductos acodados, a una distancia de al menos 3 veces la dimensión más 

grande de la sección transversal del conducto de ventilación. 

 

 
Ilustración 32. Esquema descriptivo silenciador Splitter en conducto. 
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